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San Isidro, 06 de Julio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Proyecto de Ley W 3985-0-2018 presentado por la Diputada

Nacional Mónica Macha, y;

CONSIDERANDO:

Que, es de público conocimiento que la economía argentina se ve

atravesada por un acelerado proceso inflacionario, todo lo cual deriva en pérdida de poder

adquisitivo del salario de las y los trabajadores;

Que, el proyecto de ley de marras propone modificar la

reglamentación de los créditos UVA para garantizar que en ningún caso las cuotas de

dichos créditos supere a los aumentos salariales;

Que, es manifiestamente injusto que quien toma los créditos asuma

todo riesgo, resultando necesario que las entidades bancarias tomen también una cuota

de responsabilidad;

Que, por ello resulta necesario que los créditos UVA se actualicen

mediante la aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), o mediante

el Coeficiente de Variación Salarial (CVS), -el que resulte menor-;

Que, en caso de aprobarse dicha modificación las personas que

accedan a dicho crédito no verán comprometido su futuro económico;

Que, actualmente, las cuotas del crédito se indexan según la inflación

y debido a que los acuerdol) salariales están muy debajo del proceso inflacionario, en

numerosas ocasiones las y los trabajadores se ven imposibilitados de pagar la cuota

correspondiente;

Por todo lo expuesto anteriormente, es que el Bloque de Concejales

"Unidad Ciudadana" solicita el tratamiento y aprobación del siguiente:
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PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°,- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplácito y

adhesión al Proyecto de Ley W 3985-0-2018, presentado por .Ia Diputada Nacional

Mónica Macha, que propone modificar la reglamentación de los Crédito UVA.-

Artículo 2°,_ De forma.-


